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Compañía, Sociedad Anónima», mediante la segregación 
de una parte de su patrimonio, a favor de la entidad 
«Gallaz Joma, Sociedad Limitada» quien adquirirá 
por sucesión, a título particular todos los derechos y 
obligaciones integrantes del patrimonio segregado, 
en los términos y condiciones del proyecto de esci-
sión suscrito por el Administrador de «José María 
Gallastegui y Compañía, Sociedad Anónima» y de 
«Gallaz Joma, Sociedad Limitada» y presentado para 
su depósito en el Registro Mercantil de Gipuzkoa y 
en el Registro Mercantil de Álava, el 18 de junio de 
2008 y el 30 de junio de 2008, respectivamente. Di-
cho proyecto de escisión se elaboró en base al Balan-
ce de escisión de «José María Gallastegui y Compa-
ñía, Sociedad Anónima», cerrado a 31 de diciembre 
de 2007. La Operación de escisión se llevará a cabo 
mediante la escisión parcial de la mercantil «José 
María Gallastegui y Compañía, Sociedad Anónima», 
estando integrada la parte escindida por una unidad 
económica independiente constituida por la rama de 
actividad de comercialización de buzones, cajas de 
caudales, armarios llaveros y otros productos para la 
ferretería, el bricolaje y la construcción, transmitida 
en bloque a la sociedad beneficiaria «Gallaz Joma, 
Sociedad Limitada».

En consecuencia de todo lo anterior, «José María 
Gallastegui y Compañía, Sociedad Anónima», redu-
cirá su capital actual en la cuantía de cuarenta y tres 
mil seiscientos ochenta euros con sesenta y ocho 
céntimos de euro (43.680,68 euros), equivalente a la 
parte proporcional del capital total suscrito que co-
rresponde al valor real del patrimonio escindido, 
mediante el canje de 7.268 acciones, así como de la 
reducción de las reservas voluntarias en la cuantía de 
ochocientos cincuenta y seis mil ciento sesenta y tres 
euros con cuarenta céntimos de euros (856.163,40 
euros).

A tales efectos, la sociedad beneficiaria «Gallaz 
Joma, Sociedad Limitada», ampliará su capital actual 
en la cuantía de ciento ochenta y cinco mil seiscien-
tos seis euros (185.606 euros), mediante la emisión 
de ciento ochenta y cinco mil seiscientas seis 
(185.606) nuevas participaciones de un euro de valor 
nominal cada una, con una prima de emisión de 
3,8481411 euros por cada participación.

Las participaciones sociales de la sociedad benefi-
ciaria se repartirán entre los accionistas de la sociedad 
parcialmente escindida «José María Gallastegui y 
Compañía, Sociedad Anónima», proporcionalmente a 
sus respectivas acciones en esta última. .

En virtud de lo expuesto, se hace constar expresa-
mente el derecho de los accionistas y acreedores de la 
sociedad escindida a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y el Balance de escisión, así como 
el derecho de los acreedores de la sociedad a oponerse 
a la escisión, todo ello en los términos previstos en los 
artículos 166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Arrasate-Mondragón, 22 de julio de 2008.–Juan Antonio 
Gallastegui Azcoaga, Administrador único de «Jose María 
Gallastegui y Compañía, Sociedad Anónima» y Administra-
dor único de «Gallaz Joma, Sociedad Limitada».–48.345.

y 3.ª 6-8-2008 

 KONE ELEVADORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ASCENSORES IRIS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace pú-
blico que los accionistas de la Sociedad Kone Eleva-
dores, Sociedad Anónima, y el socio único de las 

Sociedades Ascensores Iris, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal), con fecha 30 de junio de 2008, 
decidieron, por unanimidad, la fusión de dichas enti-
dades, mediante la absorción por Kone Elevadores, 
Sociedad Anónima, de su filial íntegramente partici-
pada, Ascensores Iris, Sociedad Limitada (Sociedad 
unipersonal) con entera transmisión del patrimonio 
de la sociedad absorbida a la absorbente, incorporan-
do en bloque la Sociedad absorbente, a título de suce-
sión universal, todos los elementos integrantes del 
activo y del pasivo de la entidad absorbida y disuelta 
sin liquidación.

La fusión se acordó con respeto al proyecto de 
fusión de fecha 30 de mayo de 2008 y a los respecti-
vos balances de fusión. 

Se hace constar expresamente, de conformidad con 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los accionistas, socio y acreedo-
res de las Sociedades participantes en la fusión, de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los 
balances de fusión. Asimismo y en cumplimiento del 
artículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan de oponer-
se al presente acuerdo en los términos establecidos en 
el artículo 166 de la mencionada Ley.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Secretario no Conse-
jero de Kone Elevadores, Sociedad Anónima, don Víc-
tor Antolin Ortiz, y el Administrador Único de Ascenso-
res Iris, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal), don 
Joaquín Pascual García.–49.209. 1.ª 6-8-2008 

 KONE ELEVADORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ASCENSORES ASCEL,
 SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad unipersonal)

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
accionistas de la Sociedad «Kone Elevadores, Sociedad 
Anónima», y el socio único de las Sociedades «Ascenso-
res Ascel, Sociedad Limitada», (Sociedad Unipersonal), 
con fecha 30 de junio de 2008, decidieron, por unanimi-
dad, la fusión de dichas entidades, mediante la absorción 
por «Kone Elevadores, Sociedad Anónima», de su filial 
íntegramente participada, «Ascensores Ascel, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Unipersonal) con entera transmi-
sión del patrimonio de la sociedad absorbida a la absor-
bente, incorporando en bloque la Sociedad absorbente, a 
título de sucesión universal, todos los elementos inte-
grantes del activo y del pasivo de la entidad absorbida y 
disuelta sin liquidación.

La fusión se acordó con respeto al proyecto de fusión 
de fecha 20 de mayo de 2008 y a los respectivos balances 
de fusión. 

Se hace constar expresamente, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que asiste a los accionistas, socio y acreedores de las Socie-
dades participantes en la fusión, de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y de los balances de fusión. Asimismo 
y en cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan de 
oponerse al presente acuerdo en los términos establecidos 
en el artículo 166 de la mencionada Ley.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Secretario no Consejero 
de «Kone Elevadores, Sociedad Anónima», don Víctor An-
tolin Ortiz, y el Administrador Único de «Ascensores Ascel, 
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), don José Luis 
Martín Aguado.–49.210. 1.ª 6-8-2008 

 KONE ELEVADORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

ASCENSORES SERVICIO K 
INDUSTRIAL, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbida)

ASCENSORES JUMA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

INTEDEL INSTALACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

R.P.G. MANTENIMIENTO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
los accionistas de la Sociedad «Kone Elevadores, So-
ciedad Anónima», y el socio único de las Sociedades 
«Ascensores Servicio K Industrial, Sociedad Limita-
da», (Sociedad Unipersonal), «Ascensores Juma, Socie-
dad Limitada» (Sociedad Unipersonal), «Intedel Insta-
laciones, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) y 
«R.P.G. Mantenimiento, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal) con fecha 30 de junio de 2008, decidieron, 
por unanimidad, la fusión de dichas entidades, mediante 
la absorción por «Kone Elevadores, Sociedad Anóni-
ma», de sus filiales íntegramente participadas, «Ascen-
sores Servicio K Industrial, Sociedad Limitada», (So-
ciedad Unipersonal), «Ascensores Juma, Sociedad 
Limitada» (Sociedad Unipersonal), «Intedel Instalacio-
nes, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) y 
«R.P.G. Mantenimiento, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal) con entera transmisión del patrimonio de 
las sociedades absorbidas a la absorbente, incorporando 
en bloque la Sociedad absorbente, a título de sucesión 
universal, todos los elementos integrantes del activo y 
del pasivo de las entidades absorbidas y disueltas sin 
liquidación.

La fusión se acordó con respeto al proyecto de fusión 
de fecha 18 de mayo de 2008 y a los respectivos balan-
ces de fusión. 

Se hace constar expresamente, de conformidad con 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los accionistas, socio y acreedores 
de las Sociedades participantes en la fusión, de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances 
de fusión. Asimismo y en cumplimiento del artículo 
243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los acreedores de cada una de 
las sociedades que se fusionan de oponerse al presente 
acuerdo en los términos establecidos en el artículo 166 
de la mencionada Ley.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Secretario no Conseje-
ro de «Kone Elevadores, Sociedad Anónima», don Víctor 
Antolin Ortiz; el Secretario del Consejo de Administra-
ción de «Ascensores Servicio K Industrial, Sociedad Li-
mitada (sociedad unipersonal), don José Manuel Rodrí-
guez Delgado; el Administrador Único de «Ascensores 
Juma, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), don 
José Manuel Rodríguez Delgado; el Administrador Úni-
co de «Intedel Instalaciones, Sociedad Limitada» (socie-
dad unipersonal), don Rodolfo Fernández Rodríguez, y el 
Administrador Único de «R.P.G. Mantenimiento, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal), don Joaquín Pas-
cual García.–49.211. 1.ª 6-8-2008 


